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Resumen 
El presente trabajo pretende dar cuenta del proceso de trabajo y acompañamiento que 

venimos llevando adelante desde del año 2013, en la Consejería en Salud Sexual Integral, 
dentro del Hospital de Maimará, Quebrada de Humahuaca. En el año 2020, llevamos 
adelante una investigación con el objetivo problematizar los obstáculos en el acceso al 
derecho al aborto por parte de mujeres rurales y/o de comunidades originarias. A tal fin, 
buscaremos mostrar algunos de aquellos resultados identificados en esa investigación, 
pero también poder dar cuenta del proceso que se vino danto a partir de la sanción de la 
Ley de IVE (Interrupción Voluntaria del Embarazo) hasta la actualidad en la provincia de 
Jujuy y en particular en el área programática del Hospital de Maimará. 
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Abstract 
his paper aims to describe the work and support process we have been carrying out 

since 2013 at the Comprehensive Sexual Health Counseling Center within the Maimará 
Hospital, Quebrada de Humahuaca. In 2020, we conducted research to examine the 
obstacles to accessing the right to abortion for rural women and/or women from Indigenous 
communities. To this end, we will present some of the findings identified in that research, as 
well as describe the process that has unfolded since the enactment of the Voluntary 
Interruption of Pregnancy (IVE) Law to the present day in the province of Jujuy, and 
particularly within the catchment area of the Maimará Hospital. 
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Introducción 

 

 

     l presente trabajo pretende dar cuenta del proceso de trabajo y 

acompañamiento que venimos llevando adelante desde del año 2013, en la Consejería 

en Salud Sexual Integral, dentro del Hospital de Maimará, Quebrada de Humahuaca. En 

el año 2020, llevamos adelante una investigación con el objetivo problematizar los 

obstáculos en el acceso al derecho al aborto por parte de mujeres rurales y/o de 

comunidades originarias. A tal fin, buscaremos mostrar algunos de aquellos resultados 

identificados en esa investigación, pero también poder dar cuenta del proceso que se 

vino danto a partir de la sanción de la Ley de IVE (Interrupción Voluntaria del Embarazo) 

hasta la actualidad en la provincia de Jujuy y en particular en el área programática del 

Hospital de Maimará. 

La consejería del Hospital de Maimará se conforma en el año 2013 y surge como parte 

de una red de 23 consejerías en ILE (Interrupción Legal del Embarazo) que comenzaron 

a funcionar dentro del sistema de salud pública de Jujuy, bajo la órbita del programa de 

Maternidad e Infancia del Ministerio de Salud de la Provincia. Es importante destacar que 

hasta el año 2019, esta red de consejerías, tuvo un funcionamiento activo, con 

sistematicidad de reuniones y articulaciones, reflexiones y acompañamientos colectivos 

para los equipos.  Sin embargo, a partir de la aprobación de la ley se dio un proceso de 

desarticulación de esta red. Desde el programa provincial la estrategia solo se centró en 

convocar y organizar al equipo médico para la garantía de los abortos de segundo 

trimestre medicalizando la práctica. En consecuencia, se han reducido drásticamente los 

equipos garantes con abordajes integrales a en toda la provincia, entre los cuales se 

encuentra la Consejería del Hospital de Maimará como único equipo garantista en toda la 

Quebrada de Humahuaca y la Puna.  

Por lo tanto, con este trabajo intentamos traer a la mesa de debate y de reflexión, la 

importancia de discutir ¿Qué especificidades aparecen en el acceso al derecho por parte 

de nuestra población específicamente personas gestantes de comunidades rurales y de 

pueblos originarios, históricamente racializados y vulnerados? Y por otro lado 

planteamos, que no basta dar a conocer los números de IVE/ILE realizadas a nivel 

provincial, sino se logra poner en tensión de qué forma se están dando esos 

acompañamientos para hablar de la garantía del derecho al aborto seguro. 

 

 

 

E 
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Historiando nuestros acompañamientos… 

La consejería del Hospital de Maimará se conforma en el año 2013 y surge como parte 

de una red de consejerías en ILE que comenzaron a funcionar dentro del sistema de 

salud pública de Jujuy, bajo la órbita del programa de Maternidad e Infancia del Ministerio 

de Salud de la Provincia. La conformación de dicha red se inscribe como parte de una 

decisión política del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable del 

Ministerio de salud de la Nación. Jujuy contaba en ese entonces con una de las tasas 

más altas de muertes de mujeres por abortos inseguros en todo el país. En un inicio se 

conformaron solo cuatro equipos de consejería a nivel provincial, y con el paso de los 

años llegaron a instituirse cerca de 23 dispositivos de consejería en ILE distribuidos a lo 

largo y a lo ancho de la provincia, cuatro de ellas ubicadas en hospitales y puestos de 

salud de la Quebrada de Humahuaca.  

Es importante destacar que hasta el año 2019, esta red de consejerías, referenciadas 

e impulsadas por el Programa Provincial de Maternidad e Infancia, tuvo un 

funcionamiento activo, con sistematicidad de reuniones y articulaciones, referencias y 

contra referencias, debates, reflexiones, acompañamientos y construcción de saberes 

colectivos. Tambien nos permitía situarnos en el escenario provincial, en las tensiones 

que se construían alrededor de la práctica y recrear estrategias comunes para abordajes 

respetuosos y de calidad, y aún más para el cuidado de los equipos.  

Cabe destacar que esta red fue posible gracias a la fuerte articulación entre activismo 

feminista y sistema de salud (Anzorena, 2023) sosteniendo que en muchas ocasiones las 

feministas integramos los equipos de salud pulsando desde adentro por ampliar los 

márgenes de acceso al derecho sin abandonar las calles ni las construcciones colectivas 

en los territorios.  

Entendemos por abordaje integral, al proceso de atención que recupera las 

determinaciones sociales en la salud de lxs sujetxs, a partir de una escucha diferencial, 

interdisciplinaria, atento a la singularidad de la persona, situada en un contexto específico 

que permita que la práctica se inscriba en un marco de acompañamiento cuidado, con 

información fehaciente y de calidad. Así también, supone acompañar en todo el proceso 

de interrupción del embarazo, lo que implica: la consejería pre, durante el procedimiento 

propiamente dicho, y brindar acompañamiento post que permita la elección de un MAC 

(método anticonceptivo) que se ajuste a las necesidades de la persona. 

En una provincia cargada de hostilidad, persecución, represión, donde las instituciones 

son espejo de prácticas coloniales, hegemónicas y patriarcales, esa red de consejerías 

fue trinchera para pensarnos con otrxs, para cargar de nuevos sentidos una práctica que, 
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si bien aún no era legal, desde la valoración por causales logramos instituirla con fuerza 

dentro del sistema de salud, sacándola paulatinamente del lugar de clandestinidad.  

Creemos que este compromiso colectivo, incentivado y acompañando desde el 

Programa Provincial de Salud Sexual y Procreación Responsable, cimentó las bases para 

la reducción de las muertes por abortos en Jujuy, generando condiciones para que, una 

vez sancionada la ley, se pudiese amplificar a lo largo y a lo ancho de la provincia, las 

estrategias que habíamos construidos en los distintos territorios.   

Sin embargo, a partir de la aprobación de la ley se dio un proceso de desarticulación 

de esta red. Desde el programa provincial se dejó de impulsar el fortalecimiento colectivo 

de los equipos, y la estrategia se centró en convocar y organizar al equipo médico para la 

garantía de los abortos de segundo trimestre. Podemos decir que poco a poco se fue 

medicalizalizando la práctica. El abordaje integral se desdibujó, perdiendo capacidad de 

respuestas enmarcadas en las determinaciones sociales de las personas. Los espacios 

colectivos de encuentro, reflexión análisis y supervisión de casos, se perdieron. En 

consecuencia, se han reducido alarmantemente los equipos garantes con abordajes 

integrales en toda la provincia. Lo que existe a nivel provincial en su mayoría, son 

profesionales individuales, que gestionan la entrega de medicación, o derivan a otros 

dispositivos de consejería. En consecuencia, nos encontramos con equipos y 

profesionales sobrecargados, usuarixs y personas gestantes deambulando por distintos 

dispositivos, sorteando diversos andamiajes burocráticos, y con intervenciones 

fragmentadas y poco cuidadas.  

En la actualidad el dispositivo de Consejería en Salud Sexual Integral del Hospital de 

Maimará, es el único equipo garantista prácticamente en toda la Quebrada de 

Humahuaca y la Puna, cuando en un inicio contábamos con cinco consejerías con un 

perfil interdisciplinario en la región. Frente a este estado de situación, nos encontramos 

acompañando en el acceso al derecho a personas gestantes de toda la Quebrada de 

Humahuaca, de la Puna, como así también a personas de diferentes puntos de la 

provincia. Teniendo en cuenta las enormes distancias que existen en el territorio de Jujuy 

sumado a los pocos servicios de transporte y al costo económico para afrontarlo, esta 

dimensión geográfica se convierte en una de las principales barreras para el acceso al 

derecho.  

El escenario político actual es sumamente preocupante en cuanto a derechos, en 

general, y, en particular, a derechos sexuales reproductivos y no reproductivos. A nivel 

nacional se viene implementando un desfinanciamiento y desguace del sistema de salud 

y de las políticas sanitarias que se traduce en un vaciamiento absoluto de insumos y 

medicación para la garantía de las IVE y acceso a MAC. Por su parte, en Jujuy desde 
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hace 10 años transitamos un proceso creciente de criminalización, persecución y 

disciplinamiento de la clase trabajadora en general y particularmente de las 

organizaciones sociales. Esto se tradujo en la desarticulación de los acompañamientos 

intersectoriales con organizaciones feministas como Red Socorrista.  

Por lo tanto, nuestra intención es traer a la mesa de debate y de reflexión, la urgencia 

de discutir ¿Qué especificidades aparecen en el acceso al derecho por parte de la 

población del área programática del Hospital de Maimará, específicamente personas 

gestantes de comunidades rurales y de pueblos originarios?  

Por otro lado, ¿qué sucede y cómo son los acompañamientos que se encuentran 

detrás de los números de IVE/ILE que se difunden a nivel provincial?  

En ese sentido, queremos compartir algunas reflexiones de la investigación que 

llevamos adelante en el año 2020 sobre acceso al aborto para mujeres rurales y 

comunidades originarias del área de cobertura del hospital de Maimará en el marco de 

las Becas Salud Investiga. Fuimos identificando diversas barreras en el acceso a partir de 

interpelar y tensionar nuestras intervenciones sanitarias.  

Nuestro trabajo se centró en poder identificar las barreras en el acceso al derecho al 

aborto por parte de un sector social que se encuentra atravesado por múltiples 

desigualdades en el área programática de nuestro Hospital, como son las mujeres rurales 

y/o pertenecientes a pueblos originarios. Las barreras de orden ecológicas se intersectan 

con las otras barreras financieras y organizacionales, anudándose a desigualdades 

estructurales (genero, clase, etnia, ruralidad, etc.) que condicionan el acceso al derecho a 

la salud en general y al aborto en particular. Las mujeres de este grupo social que 

acceden al derecho, lo hacen atravesado una suerte de dificultades y vulneraciones, que 

algunas veces logran sortearse con el apoyo de efectores/as garantistas dentro del 

sistema de salud. Si bien se subrayan los esfuerzos y voluntades personales (que 

pueden hacer que una persona que se atienda se sienta cómoda y acompañada), 

entendemos que un abordaje integral va a necesitar de construcciones colectivas y de 

criterios consensuados para la atención. Esto requiere de un proceso de trabajo largo y 

dificultoso porque plantea tensiones que expresan distintas miradas y significaciones que 

muchas veces se traducen en prejuicios o ideas estereotipadas.  Estos estereotipos 

construidos socialmente, como por ejemplo el mandato de la maternidad, pueden 

convertirse en obstáculos que se manifiestan en prácticas que vulneran los derechos de 

las mujeres en general y de los derechos sexuales reproductivos y no reproductivos en 

particular. El modelo medico hegemónico abona a esta concepción dominante de la 

sexualidad que la subsume a lo biológico y reproductivo y que no la toma en su 

complejidad como parte de un proceso social, vital e histórico.  En este sentido, no 
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recupera ni legitima otros saberes y practicas a los que subalterniza y con los cuales 

coexiste y transacciona. Tal es así, que, en algunas oportunidades, la medicina 

tradicional (Menéndez, 1984) es la alternativa que las mujeres buscan o a la que recurren 

cuando son expulsadas por el sistema de salud al ser tratadas como objeto y no sujeto de 

intervención. Por ejemplo, cuando no se les brinda la opción de que sean ellas quienes 

elijan con qué modalidad de interrupción o método anticonceptivo se sienten más 

cómodas o cual se ajusta mejor a sus necesidades.  

Muchos de los obstáculos relevados a través de las narrativas de las usuarias dan 

cuenta de que el modelo de atención imperante en el sistema de salud organiza sus 

servicios en relación con la disponibilidad de recursos humanos, metas y objetivos 

sanitarios, en vez de hacerlo en función de las necesidades de las usuarias, la 

comunidad, los territorios y sus particularidades. Las mujeres rurales y/o pertenecientes a 

pueblos originarios y más aún las de nacionalidad boliviana, emergen como un Otro, con 

una subjetividad que se funda desde la exclusión y dentro de trayectorias fragmentadas, 

es decir, como un sujeto que no coincide con la idea de sujeto de intervención que tienen 

las instituciones. Entre lo que la institución espera y lo que llega se produce una distancia 

que a veces puede ser transitable y otras se produce un vacío, que lo torna irreconocible 

y ajeno. Esa ajenidad que desconcierta y paraliza, genera temor y en ciertas 

circunstancias rechazo, por eso las instituciones, frente a un “sujeto inesperado”, dejan 

de contener, escuchar y fundamentalmente de cuidar. Así, quien debe ser cuidado y 

alojado, produce muchas veces una acción inversa que se sintetiza en cuidarse de 

quienes deben cuidarlo.  (Carballeda, A, 2008). Como se demuestra en los relatos de 

nuestro estudio, desde las instituciones se ponen en marcha complejos mecanismos de 

deshumanización y cosificación de las mujeres que institucionalizan determinados mitos 

sobre “lo que las mujeres son y deben ser”. Se logra así legitimar limitaciones de orden 

legal, social, cultural, sanitarias, para el ejercicio de la soberanía corporal sin riesgos.  

Si bien hoy nos encontramos en un contexto de legalidad del aborto, continúa 

existiendo un “estatus criminal de la práctica” que está presente y opera, con mayor o 

menor eficacia, en la construcción de sentidos que las mujeres dan a sus experiencias de 

aborto. La misma se anuda e intersecta con otros organizadores de sentido (la clase 

social, edad, etnia, religión, la región geopolítica) que intervienen a la hora significar la 

decisión de abortar. Tomando a Tajer y Fernández (2006), en la posibilidad de 

construcción de soberanía y autonomía corporal y sexual de las mujeres, intervienen las 

representaciones y autorepresentaciones de género que circulan y se van construyendo 

sobre la sexualidad, la maternidad, el aborto y los derechos, entre otros.  
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Sin embargo, las instituciones no son monolíticas. Existen pujas de diferentes sectores 

y espacios. Pareciera que cada lugar dentro de las instituciones construye, elabora y 

ratifica un sujeto de intervención que es diferente, propio de cada microespacio y ajeno a 

los otros (Carballeda, 2008). Así como existen representaciones de género hegemónicas 

y eficaces en su impacto en la subjetividad funcionales a las maquinarias de 

disciplinamiento y control de los cuerpos de las mujeres, también existen otros espacios, 

grietas, donde se construyen otras representaciones de género que habilitan discursos y 

prácticas que también impactan en las subjetividades y en las formas de transitar las 

propias experiencias. El dispositivo de Consejería de algún modo, viene a dar cuenta de 

la institucionalización de otras narrativas y sentidos. En las voces de las mujeres 

entrevistadas aparece un repertorio discursivo en torno a lo legítimo de la decisión de 

abortar a partir del propio deseo atravesado por las condiciones materiales y simbólicas 

de vida. La posibilidad de enunciar, de poner en palabras donde hay posibilidad de 

escucha, funciona como factor de apertura a la resignificacion y al reconocimiento, así 

como de ruptura con los pactos de silencio, generalmente implícitos que encubren la 

violencia contra las mujeres (Femenías, 2008). 

Los resultados y análisis que surgen de esta investigación cualitativa visibilizando las 

determinaciones sociales en el proceso de salud enfermedad atención cuidado, aportan 

información valiosa que puede contribuir en la construcción de un modelo de atención y 

dispositivos diferentes que habiliten intervenciones flexibles y respetuosas de la 

singularidad de las personas, para que el esfuerzo no quede del lado de lxs usuarixs, 

empujadas a un derrotero de búsquedas para resolver su demanda. 

 

Consideraciones finales 

Nuestro análisis permite dimensionar la urgencia de amplificar los abordajes y los 

acompañamientos pensados en el marco de la atención integral. Lo cual requiere más 

equipos de consejería en los distintos puntos de la provincia con capacidad para dar 

respuesta real para el cumplimiento del ejercicio del derecho al aborto.  

Esto implica que los equipos de salud cuenten con formación, respaldo, y sean parte  

de un colectivo de salud que construye estrategias acordes al derecho para garantizar el 

acceso integral a la interrupción del embarazo. Aquí también queremos traer al debate, 

que la provincia viene implementado sistemas de contratación hiper precarizada para 

equipos de salud (itinerantes, contratos covid, etc). En consecuencia, nos encontramos 

no solo con profesionales sobre exigidos y mal remunerados, sino que la misma 

modalidad de contratación. les impide hacer pie en los distintos territorios y generar 

estrategias situadas imprescindibles para el abordaje integral. 
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A partir de estas reflexiones y la historización sobre el surgimiento de la red de 

consejerías en Jujuy,  nos permitimos abrir el debate a fin de poder pensar que 

características asumen los acompañamientos a los abortos en este marco de repliegue 

de los equipos integrales y de medicalización de la práctica. En ese sentido, nos 

atrevemos a arriesgar que los números están escondiendo una serie de vulneraciones 

tanto para las personas usuarias como para lxs efectorxs de salud que están 

garantizando. La provincia ofrece un recursero con alrededor de 42 consejerías en 

IVE/ILE. Sin embargo, quienes estamos trabajando en el territorio sabemos, que más de 

la mitad no se encuentran dando respuesta y que en el mejor de los casos derivan a las 

restantes consejerías para que realicen el procedimiento. Esto nos enfrenta a situaciones 

de sobrecarga para pocos efectores, y situaciones de frustración, angustia y dilación de 

las personas usuarias que vienen rebotando por diferentes lugares. Consideramos que 

las personas responsables de la gestión de la aplicación de la ley, pivotean entre las 

resistencias del personal de salud de muchos hospitales y servicios que se niegan a 

cumplir con la práctica, la exigencia de activistas y el resto los equipos garantistas, y en 

menor medida de lxs usuarias, porque se resisten a hacer público los servicios de salud 

que efectivamente realizan y acompañan abortos (Anzorena, 2023). De acuerdo a la ley 

todos los servicios de salud y hospitales “deberían hacerlo” y, sin embargo, claramente 

esto no sucede dejando en evidencia que no se han puesto en marcha los mecanismos 

para el cumplimiento efectivo de la ley como la plantea la Política Pública.  

Con este análisis no pretendemos desconocer la importancia de que exista la ley y el 

derecho y que, pese a todas las resistencias políticas, siga en vigencia. Lo que 

intentamos hacer foco y poner en tensión, es que si pretendemos contribuir al ejercicio 

pleno de derechos sexuales reproductivos y no reproductivos, se requiere revisar la forma 

en que desde el sistema de salud provincial estamos llevando adelante los 

acompañamientos para que la cantidad de abortos realizados en la provincia no sea solo 

un número, sino que refleje un verdadero compromiso con la construcción de la 

autonomía sexual y corporal de mujeres y personas gestantes.  
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